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La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio 

de sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de 

septiembre 24 de 2021 del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación 

de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria 

No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No.1442 de diciembre 

30 de 2021, y 

 

CONSIDERANDO 

Que el 01 de marzo de 2022 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la 

Resolución No. 139, «Por medio de la cual se da apertura a la INVITACIÓN PÚBLICA 

FERIAS LOCALES DE ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES». 

Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes publicó 

en la plataforma de invitaciones públicas (https://invitaciones.idartes.gov.co/home), la 

cual está enlazada al micrositio web de convocatorias del Instituto Distrital de las Artes 

- IDARTES la INVITACIÓN PÚBLICA FERIAS LOCALES DE ARTES PLÁSTICAS Y 

VISUALES. 

Que el 29 de abril de 2022 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la 

Resolución No. 345, «Por medio de la cual se acoge el acta de recomendación de 

ganadores de la INVITACIÓN PÚBLICA FERIAS LOCALES DE ARTES PLÁSTICAS 

Y VISUALES», a través de la cual se designaron entre los ganadores a las 

siguientes propuestas: 

LOCALIDAD USAQUÉN  

TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE  

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PUNTAJE 

VALOR DEL 

RECONOCIMIENTO  

       

PERSONA NATURAL 
ALVARO JOSE 

RODRIGUEZ BADEL 
N.A  CC 1.020.766.384 83 $1.000.000 

       

PERSONA NATURAL 
YERALDIN AMPARO 

TENJO INFANTE 
N.A  CC 1.020.766.100 77 $1.000.000 

       

 

Que, en la citada resolución, se indica que se cuenta con el siguiente participante 

como suplente, en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o renuncia por 

parte de alguno de los designados como ganadores: 
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TIPO DE PARTICIPANTE 
NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE  

TIPO DE 

DOCUMENTO 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PUNTAJE 

PERSONA NATURAL 
MANUEL FELIPE NOVOA 

ROMERO 
CC 1.013.621099 64 

Que, el 9 de mayo de 2022, el ganador ALVARO JOSE RODRIGUEZ BADEL envió 

vía correo electrónico a la Gerencia de Artes Plásticas y Visuales de la Subdirección 

de las Artes, comunicación a través de la cual manifiesta su renuncia al 

reconocimiento otorgado. El correo electrónico en mención hace parte integral del 

presente acto administrativo.  

Que, por lo anterior, se acoge la recomendación efectuada por el comité de selección 

para promover al participante MANUEL FELIPE NOVOA ROMERO, identificado con 

c.c. 1.013.621.099, quien fue designado como suplente en caso de que se presente 

inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de alguno de los designados como 

ganadores. 

Que, el 14 de junio de 2022, la Ganadora YERALDIN AMPARO TENJO INFANTE 

solicitó a través de correo electrónico ante la Gerencia de Artes Plásticas y Visuales 

del Instituto Distrital de las Artes - Idartes el cambio de localidad de ejecución de su 

propuesta a otra localidad por motivos de fuerza mayor. El correo electrónico en 

mención hace parte integral del presente acto administrativo.  

Que, el 15 de junio de 2022 se realizó una reunión virtual, radicada con acta no. 

20223300271323, entre Catalina Rodríguez, gerente de Artes Plásticas y Visuales la 

Subdirección de las Artes del Idartes; Paula Pinzón, contratista de la Gerencia de 

Artes Plásticas y Visuales de la Subdirección de las Artes del Idartes; y Yeraldin 

Amparo Tenjo Infante, ganadora de la Invitación pública Ferias Locales de Artes 

Plásticas y Visuales, en la que se revisó la solicitud de la ganadora en mención, los 

soportes de la misma, el cronograma de las Ferias Locales de Artes Plásticas y 

Visuales, y los compromisos para llevar a cabo la reasignación de la localidad de la 

feria para la localidad de Kennedy. 

Que, de conformidad con los procedimientos internos del Instituto Distrital de las Artes 

- Idartes, la Gerencia de Artes Plásticas y Visuales de la Subdirección de las Artes 

considera pertinente acoger la solicitud presentada por YERALDIN AMPARO TENJO 

INFANTE en la cual manifiesta que por razones de fuerza mayor que le impiden 

presentar su proyecto en la localidad asignada.  
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Que, en consecuencia, se hace necesario modificar el artículo primero de la Resolución 

No. 345 de abril 29 de 2022, en el sentido de aceptar la renuncia al reconocimiento 

presentado por el señor ALVARO JOSE RODRIGUEZ BADEL, y por tal motivo, se procede 

a designar  como ganador al participante MANUEL FELIPE NOVOA ROMERO de la 

INVITACIÓN PÚBLICA FERIAS LOCALES DE ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES - 

LOCALIDAD USAQUÉN. Y de igual manera, reasignar a la ganadora YERALDIN 

AMPARO TENJO INFANTE en la localidad de Kennedy. 

En consideración de lo expuesto. 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia al reconocimiento presentado por el señor ALVARO 

JOSE RODRIGUEZ BADEL, identificado con C.C. 1.020.766.384, y en consecuencia 

designar como ganador al señor MANUEL FELIPE NOVOA ROMERO de la INVITACIÓN 

PÚBLICA FERIAS LOCALES DE ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES - LOCALIDAD 

USAQUÉN,  de acuerdo con lo indicado en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 2º: Reasignar la localidad de la feria de ejecución de la propuesta de la 

ganadora YERALDIN AMPARO TENJO INFANTE a la localidad de Kennedy, de 

conformidad por las razones expuestas en  solicitud y lo acordado con la Gerencia de Artes 

Plásticas y Visuales, la cual hace parte integral del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 3o: Modificar parcialmente el artículo primero de la Resolución No. 345 de 

abril 29 de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

administrativo, el cual quedará así: «ARTÍCULO PRIMERO: Acoger el Acta de 

Recomendación de Ganadores de la invitación pública FERIAS LOCALES DE ARTES 

PLÁSTICAS Y VISUALES y realizar la entrega de los reconocimientos como ganadores 

de la invitación pública, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, 

a: 

 
LOCALIDAD USAQUÉN  

TIPO DE PARTICIPANTE 
NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE  

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PUNTAJE 

VALOR DEL 

RECONOCIMIENTO  

PERSONA NATURAL 
CHRISTIAN JAVIER 

PADILLA PEÑUELA 
N.A  CC 80.815.083 93 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
ELKIN GIOVANNI 

GONZALEZ NIÑO 
N.A  CC 79.867.249 92 $1.000.000 
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PERSONA NATURAL 

VÍCTOR JULIO 

VIJUCARO CARDENAS 

RUBIANO 

N.A  CC 79.558.673 90 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
MARIO ANDRES 

ORBES MONTENEGRO 
N.A  CC 1.086.498.536 89 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
CRISTIAN MARCELO 

SUAREZ 
N.A  PASAPORTE AAG547065 88 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
KATHERINE LISSET 

SILVA MORALES 
N.A  CC 53.006.358 88 $1.000.000 

COLECTIVO PROYECTO M 

ANDRES SEBASTIAN 

RODRIGUEZ 

ALVARADO 

CC 1019119478 88 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
JOSÉ OLAVIO 

CASTAÑO MARIN 
N.A  CC 19.189.727 85 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
OSCAR GIOVANNY 

PAEZ MUÑOZ 
N.A  CC 80.068.045 81 $1.000.000 

COLECTIVO CARAVANA JOHN FRECH ROJAS CC 79329527 78 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
RICARDO SUAREZ 

CASTRO 
N.A  CC 79.507.337 76 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 

JUAN CARLOS 

PEDROZA 

SALAMANCA 

N.A  CC 80.492.826 75 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
JOHNNATHAN FABIAN 

ALFONSO PINEDA 
N.A  CC 1.020.767.095 75 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
EDWIN GIOVANNI 

ÑUSTES CALDERON 
N.A  CC 1.032.399.875 74 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
LINDA MARCELA 

JAIME LARA 
N.A  CC 1.020.793.811 73 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
MARÍA DEL CARMEN 

TORRES DOMÍNGUEZ 
N.A  CC 35.508.019 73 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
CARLOS FRANCISCO 

CAÑAS CASTAÑEDA 
N.A  CC 80.219.229 73 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
CARLOS EDUARDO 

ROA ARMERO 
N.A  CC 79.974.662 72 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
MANUEL FELIPE 

NOVOA ROMERO 
N.A CC 1.013.621099 64 $1.000.000 

 […] 
LOCALIDAD KENNEDY 
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TIPO DE PARTICIPANTE 
NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE  

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PUNTAJE 

VALOR DEL 

RECONOCIMIENTO  

COLECTIVO SARCOFAGA 
DANIEL FELIPE 

BELTRAN SANCHEZ 
CC 1.030.589.744 92 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 

JAIRO ERNESTO 

SANABRIA 

CORONADO 

N.A  CC 79.726.326 83 $1.000.000 

PERSONA JURÍDICA 

RAMODELIA 

COLECTIVO 

FUNDACIÓN 

N.A  NIT 901244860 81 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
CRISTIAN DANILO 

ARCILA BARRETO 
N.A  CC 1.030.624.465 78 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
CARLOS ANDRES 

BERNAL ROJAS 
N.A  CC 79.833.038 77 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
YERALDIN AMPARO 

TENJO INFANTE 
N.A  CC 1.020.766.100 77 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
LIBIA ROCIO 

FONTALVO VALERO 
N.A  CC 51.942.931 74 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
JENNIFER PAOLA 

SALCEDO CALDAS 
N.A  CC 1.014.211.196 73 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
NICOLAS FERNANDO 

CASTILLO PADILLA 
N.A  CC 1.030.677.050 72 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 

RICARDO 

VALENZUELA 

BALBUENA 

N.A  CC 79.307.647 70 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
JORDAN CAMILO 

BELTRAN ORTIZ 
N.A  CC 1.016.057.311 70 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
GERMAN STEVEN 

BERNAL RUJANA 
N.A  CC 1.020.737.027 69 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
MILENA ALEJANDRA 

URREGO GARCÍA 
N.A  CC 1.030.566.149 69 $1.000.000 

COLECTIVO 
BABA TINTA 

TECHOTIVA 

TAIRON ERNESTO 

CUTIVA AMAYA 
CC 80.738.660 68 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
HUGO FERNANDO 

RODRIGUEZ GARZON 
N.A  CC 79.261.988 68 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
JUAN CAMILO TIRADO 

ZAMBRANO 
N.A  CC 1.022.385.800 67 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
GLORIA PATRICIA 

LOZANO PADIERNA 
N.A  CC 51.996.291 67 $1.000.000 
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PERSONA NATURAL 
ERIKA MARIA BONILLA 

TORRES 
N.A  CC 1.233.893.510 67 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
TANIA VARGAS 

BARREIRO 
N.A  CC 1.077.866.745 67 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
VALENTINA GUZMAN 

VARELA 
N.A  CC 1.193.401.959 66 $1.000.000 

PERSONA NATURAL 
JOINER MANUEL RIZO 

ALVARADO 
N.A  CC 1.019.066.371 65 $1.000.000 

 

ARTÍCULO 4°: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 345 de abril 
29 de 2022 continúan vigentes, siempre que no sean contrarias a lo dispuesto en el 
presente acto administrativo 
 
ARTÍCULO 5°: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a 
Manuel Felipe Nova Romero y Yeraldin Amparo Tenjo Infante, a los correos indicados 
en la inscripción, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA 
(Ley 1437 de 2011). 
 

ARTÍCULO 6°: Publicar la presente Resolución en la plataforma de invitaciones públicas 

(https://invitaciones.idartes.gov.co/home), la cual está enlazada al micrositio web de 

convocatorias del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES. 

 

ARTÍCULO 7°: La presente Resolución rige un día después de su publicación y contra 

ella no procede ningún recurso de reposición. 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá el día,  

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA 
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 

indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: José Alberto Roa Eslava - Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Estefanía Piedrahita - Contratista Área de Convocatorias 
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